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Lo que nos diferencia

Universidad de Piura
Somos una universidad que busca formar 
personas con excelencia profesional, que se 
distingan por su calidad humana, abiertas a 
las necesidades de los demás, con criterio y 
personalidad, capaces de una vida lograda y 
de mejorar la sociedad.  

Fundamentamos nuestro trabajo en cuatro 
ejes principales: docencia, formación 
integral, investigación y responsabilidad 
social.

Docentes 
Especialistas 

nacionales e 
internacionales

Formación 
Flexible 
online, 

presencial 
semipresencial

Enfoque  
Humanista 
centrado en 
personas y 

organizaciones

Red  Ejecutiva 
UDEP 

espacio para
conectar 
con otros 

profesionales



El programa de especialización busca proporcionar una visión actualizada y aplicativa de los 
conceptos que forman parte de los principales regímenes disciplinarios de la función pública 
peruana. En esta sexta edición se pondrá especial énfasis en el análisis de la responsabilidad 
administrativa funcional a cargo de la Contraloría General de la República, particularmente en las 
infracciones que recaen sobre la contratación pública y la administración financiera del Estado. 
También se incluirán sesiones especializadas sobre litigación disciplinaria y disciplina interna 
aplicada a personal de empresas públicas.

Programa de especialización en 
Regímenes Disciplinarios de los 
Empleados Públicos 



Abogados del sector privado interesados en la materia. 

Jueces y personal judicial. Dirigentes sindicales. 

Profesores universitarios de Derecho Administrativo, Derecho Penal y Laboral.

Bachilleres en Derecho interesados en especializarse en estas materias.

Profesionales de la Administración Pública de cualquier nivel de gobierno, en 
especial a quienes se desempeñan en las áreas de recursos humanos, secretaría 
técnica, asesoría jurídica, miembros e integrantes de Tribunales Administrativos, 
personal de alta dirección, titulares de entidades, miembros de comisiones 
disciplinarias.

Personal de diversas empresas del Estado (empresas públicas). 

Dirigido a



Plan de estudios

PARTE I: Regímenes disciplinarios generales del empleo público peruano  

- Bases generales del derecho sancionador y la relación con la potestad disciplinaria.

- Fundamentos de los regímenes disciplinarios en la función pública peruana.  

- El actual régimen disciplinario del servicio civil. 

- El régimen de responsabilidad administrativa funcional y el ordenamiento de control. 

- Análisis de las infracciones específicas referidas a la contratación pública y la administración financiera del Estado. 

- Las sentencias relevantes del Tribunal Constitucional sobre el empleo público activo. 

- Las resoluciones y precedentes relevantes del Tribunal del Servicio Civil y del Tribunal Superior 

         de Responsabilidades Administrativas que impactan en el empleo público.

PARTE II: Los regímenes disciplinarios especiales. La jurisprudencia, actos administrativos resolutivos relevantes 
del empleo público y talleres aplicativos de la disciplina  

Conferencia final  

- Los regímenes disciplinarios de ciertas carreras especiales. 

- La disciplina interna del personal de empresas públicas.

- Los regímenes disciplinarios de jueces y fiscales. 

- Talleres de litigación disciplinaria.



Docentes internacionales:

Jorge Iván Rincón Tr
ay

ec
to

Doctor en Derecho de la Universidad de 
Barcelona (España). Abogado por la 
Universidad Externado de Colombia. 
Profesor de la Universidad del Externado 
en temas de Función Pública, Derecho 
Urbanístico y Fundamentos y Bases 
Constitucionales del Derecho 
Administrativo. Miembro Grupo de 
Investigación en Derecho Administrativo 
de la Universidad Externado de Colombia. 
Miembro grupo de investigación: 
Servicios Públicos Locales. Instituto de 
Derecho Público de la Universidad de 
Barcelona. Miembro de la red de Función 
Pública y Derecho Sancionador.

Carlos L. Carrillo Tr
ay

ec
to

Abogado por la Universidad Central de 
Venezuela. Profesor de la Universidad 
Central de Venezuela en materias de 
Derecho Administrativo y Derecho 
Disciplinario. Profesor en diversas 
universidades colombianas de las 
materias de su especialidad. Presidente 
de la Asociación Venezolana de Derecho 
Disciplinario.

Jorge Agudo Tr
ay

ec
to

Doctor en Derecho por la Universidad 
Autónoma de Madrid (España). Master en 
Derecho comunitario. Abogado por la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
Catedrático de Derecho administrativo de 
la Universidad Autónoma de Madrid. 
Premio especial “Decano Pedrol” del 
Ilustrísimo Colegio de Abogados de 
Madrid. 



Marcos Almeida Tr
ay

ec
to

Licenciado en Derecho con Grado por la 
Universidad de Vigo. Doctor en Derecho 
de la Universidad de Bolonia (Italia). 
Premio Extraordinario de Fin de Carrera. 
Profesor titular de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Santiago de 
Compostela (España). Miembro del 
Comité científico de la Rivista 
quadrimestrale di Diritto dell’Ambiente 
(Italia), del Consejo de Redacción del 
Anuario de Derecho Municipal de Munus, 
de la Rivista Giuridica dei servizi pubblici 
(Italia), de la Revista Iuris Tantum de la 
Universidad de Anahuac (México) y 
Direito Regional e Local de la 
Universidade do Minho (Portugal). 
Profesor visitante de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Piura (Perú). 
Miembro de redacción de la Revista 
General de Derecho Administrativo. 



Docentes nacionales:

Víctor Lizárraga Tr
ay

ec
to

Master en Liderazgo y Dirección Pública 
por la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo (España). Abogado por 
la Universidad Continental (Perú). 
Funcionario de la Contraloría General de 
la República. Profesor de la Universidad 
Continental y de la Escuela Nacional de 
Control. 

Orlando Vignolo Tr
ay

ec
to

Doctor por la Universidad de Zaragoza 
(España). Abogado por la Universidad de 
Piura. Especialista en Servicios Civiles y 
Función Pública por la Universidad 
Menéndez Pelayo (España). Profesor 
ordinario de la Universidad de Piura. 
Miembro de la Red de Bienes Públicos y 
de la Red de Función Pública y Derecho 
Sancionador. Director de la Revista 
Anuario de la Función Pública. Presidente 
de la Sala de eliminación de barreras 
burocráticas del Tribunal del INDECOPI. 
Socio de VRA Abogados. 

Juan José
Martínez

Tr
ay

ec
to

Master in Laws por la New York University 
School of Law. Abogado por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Ex 
Presidente Ejecutivo del SERVIR. Profesor 
ordinario de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. Asesor en temas de 
función pública. Profesor de distintas 
universidades del país. 
 



Certificado

Metodología y modalidad

El certificado será digital, enviado a cada uno de los alumnos. Se accede al certificado 
de haber aprobado siempre que el participante apruebe el programa y no tenga deuda 
con la universidad. En el certificado se consignará la nota y las horas académicas 
acreditadas.

Se brindará certificado digital en modalidad semipresencial: a quienes hayan asistido a 
las clases presenciales (en campus) y se hayan conectado al zoom para las clases 
virtuales. Se brindará certificado digital en modalidad online: a quienes hayan recibido 
la totalidad de clases a través de zoom. 

La mayoría de clases se realizarán de manera presencial, en el campus Lima, distrito de 
Miraflores. Y con un número menor, se efectuarán las clases de modo virtual 
(principalmente talleres y conferencias magistrales con profesores extranjeros).

Los alumnos también podrán inscribirse en modalidad totalmente online, en ese caso, 
el participante conectado acepta que la mayoría de clases se brindarán desde el aula, 
en el campus Lima.

El participante conectado podrá visualizar las diapositivas o lecturas que el docente 
comparta, pero podría verse limitado con la visibilidad de la pizarra del aula. El 
participante conectado podrá participar activamente de la clase. 



La inversión del programa es de: S/ 5,000 soles  

Duración y Horario  

Duración: 
28 sesiones / 123 horas académicas

Horario: 
Martes, miércoles y jueves de 07:00 p.m. a 10:00 p.m.  

Días extraordinarios: 4 lunes, 1 viernes y 1 sábado por la 
mañana.
*Consulta por nuestro cronograma.

Modalidad: 
Semipresencial ó 100% online

*La hora lectiva equivale a 45 minutos.

Inversión  

MARTES

10
JUNIO

INICIO

Financiamiento y descuentos  

*La Universidad de Piura se reserva el derecho de postergar, reprogramar o
cancelar el programa, en caso no se cuente con la cantidad mínima necesaria
de participantes.

Financiamiento a través de la UDEP: Ofrecemos la posibilidad de pago en 
cuotas sin intereses, respaldado por la firma de un pagaré.

Descuentos: Consulta nuestra política de descuentos por pronto pago, para 
Alumni y por número de personas por empresa o instituciones.



CAMPUS LIMA
Calle Mártir Olaya 162 Miraflores

CAMPUS LIMA
Calle Mártir Olaya 162 Miraflores

944 898 756
posgrado2@udep.edu.pe

Mejores personas, mejores profesionales


